
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00045 00 

 
Por venir presentada en legal forma y reunir los requisitos de ley, 

el juzgado acepta la anterior cesión de los derechos de crédito de la 

obligación ejecutada, que realiza BANCOLOMBIA S.A., en favor del 
REINTEGRA CARTERA, únicamente respecto al porcentaje de la obligación 
que le corresponde a la cedente. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como EJECUTANTE al 

CESIONARIO, a REINTEGRA CARTERA, quien asume el proceso en el 

estado en que se encuentra. 
 

Por otro, a pesar del requerimiento efectuado en auto anterior, en 

donde se solicitó a la liquidadora Luz Janet Parra Gutiérrez para que 
expusiera los trámites a su cargo, acredite la designación y aceptación del 
cargo de auxiliar en los mismos, so pena de las sanciones legales por 

rehusar injustificadamente ejercer la labor encomendada, se requiere por 
SEGUNDA VEZ a la liquidadora, para que en un término no superior a 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, se 

sirva dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

Adviértase que el incumplimiento a la orden dará lugar a la 

imposición de la sanción de que habla el numeral 3º del artículo 44 del 
C.G.P. Por secretaría líbrese el respectivo oficio.  

 

Notifíquese,   
  
La Jueza, 

    
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 012 de fecha 6 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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